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KlENClA iMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1ARIFA DE INSERCIONESnmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, ooy un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripcwnes y venta de ejemplares, en la Administra- í
cion del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postai.

»»*4^***»»**rf.rf.*j.j^.^^.+^.^^.^1.-1..1..1..1.,1.,llllllll[1.llll<

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Kputación Provincial
de Madrid

al excelentísimo señor Presidente de la
Corporación y presentadas en el Regis-
tro General de la misma, en horas de
diez a doce, durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al "de la publicación del último
de los anuncios de la presente convo-
catoria, bien en ei «Boletín. Oficial del
Estado» o en un diario de la localidad,
de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 22 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y reintegradas con póli-
zas del Estado de 1,55 pesetas y tim-
bres provinciales por igual valor, y
acompañadas de los documentos siguien-
tes:

sertar oralmente a la vista de documen-
tos, gráficos o piezas pertenecientes al
tesoro monumental, artístico y bibliográ-
fico de la provincia de Madrid, que el
Tribunal exhibirá al opositor en el mo-
mento de realizar el ejercicio.

tf-e Ejercicio escrito, con duración
máxima de dos horas, para el desarrollo
teórico y resolución razonada de un
expediente sobre materia propia de la
Corporación, comprendido en la vigente
ley de Administración Local, y cuyo
enunciado presentará a los aspirantes el
Tribunal en el acto del ejercicio en la
Oposición.

jmercio al comeiízar la segunda
i-l siglo XX. Industnater&^d^HHla madM (mímicas;

H curtido
istruc-

me-

retaría general.
—

Sección de Personal
ón; vidrio \ ístal limen-

a y alumbrad
nción y bebidas gráficas y p fuer-

5CATORIA PARA PROVISIÓN DE UNA erior. Comercio
trias. Con cío i

i. DE- SECRETARIO TÉCNICO DE LA INS-
ION «XIMENEZ DE CISNEROS», DE ES-

Situaciones v monumen
rior

s natu-

rales de interés nacional en la sierra de
Guadarrama. La Pedriza de Manzana-
res. El pinar de La Acebeda. Macizo
de Peñalara y Peña, del Arcipreste de
Hita.

TA CORPORACIÓN
\

SES DE CONVOCATORIA
aera.— Se convoca a Oposición di-
pará proveer, en propiedad, una
de Secretario Técnico de la Insti-
«Ximénez .de Cisneros», de esta

ración, dotada en Presupuesto con
do base anual de 15.000 pesetas,
a la detracción del Impuesto de

rdes y aquellos otros que corres-
con arreglo a las Leyes.
lombrado tendrá derecho a aumen-
inquenales equivalentes al 10 por
:la asignación que corresponda a
;a al vencimiento de cada periodo
énal de servicios.
inda.

—
La plaza objeto de la pre-

convocatoria está clasificada en
s especiales administrativas, asi-
a Oficial».

Los castillos-pal
de Madrid: El c
castillo de

cio de la prd-

Octava.
—

Todos los <:ejercicios s;rán
vmc

La torrT^^
jón de Yelascc|
El castillo de ChinL^^Villarejo de Sai
Santorcaz. El <U

stillo de Viñue-

eliminatorios, no pudiendo pasar al si- le Pinte Tórre-
e Odón

a) Certificación de nacimiento del
Registro Civil, debidamente legalizada,

guíente los aspirantes que no obtengan
un mínimum de cinco puntos de los diez
que podrá otorgar el Tribunal en cada

stillo de

Batres.
tillo de
illo deb) Título de Doctor o Licenciado en

Facultad Universitaria, o testimonio no-
tarial de los mismos.

en su caso

ejercicio
El cas

Novena.
—

El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma: Presidente:
El de la Corporación o Diputado provin-
cial en quien delegue. Vocales: Un re-
presentante del Profesorado Oficial del
Estado; otro de la Dirección General de
Administración Local, y el Secretario

nares el Keal. Castillo <
Martín de Valdeiglesias
Marones Ha ViUr-M

still i-pal de Manza-

cio del
San

c) Certificado de reconocimiento mé-
dico, efectuado en el Decanato del Hos-
pital Provincial por un facultativo de
la Beneficencia Provincial de Madrid.

so de los
Vidrios

Principafes ya rentos arqueo-
Madrid end) Certificado de buens

expedido por la Autoridad i

e) Certificado negativo
dentes penales.

conducta
:>s en provincia c

Los vacimie \u25a0Man-;n elgeneral de la Corporación. Secretario1:
Un funcionario del Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo, designado por la Secreta-

zanares. La prpvi |
Neolítico y en la Edad del Bronce. La
cerámica- de Ciempozuelos. Los yaci-
mientos de Madrid en la época romana:
la villa de Villaverde.

Mac
antece-

rgo es incompatible con cual-
'o de! Estado, provincia o Mu-
lunque la remuneración del car-
carácter de gratificación o emo-

de cualquier clase.

rfj Certificado de a<^^^^^|
so Movimiento Nacional
F. E. T. v de las T!. O. N. S.

dhesiór Glorio-
do por

ría general
Décima.

—
El Tribunal elevará pro-

puesta unipersonal a la Corporación a
favor dei opositor que haya obtenido
mayor calificación, absteniéndose de ex-
presar su criterio sobre los demás aspi-

g) ,Declarador^sido sancionado en
Estado, Provincia o Municij

h) Recibo de haber satisféc^^^^^^
dad de 150 pesetas en concepto de de-
rechos de examen.

jurada d o haber
La provincia de Madrid en 1¡

n Cuerpo del Guerra de Sucesión. Principales batallas
libradas en ella. Vicisitudes de la capi-

de tomar posesión', el que resul-
rado presentará declaración-ju-
no encontrarse comprendido en
de los casos mencionados an-
ote, 'renovando esta declaración
neos primeros días de cada año.

tal en esta guerra
rantes 8." Escritores nacidos en la provin-

cia de Madrid, incluidos la capital: no-
ticias biográficas de cada uno de ellos

Undécima. — El concursante a quien
se adjudique la; plaza deberá tomar po-
sesión del ca>rgo en el término improrro-
gable de treinta días naturales, conta-
dos desde la fecha en que se le notifique
su designación, decayendo de su dere-

Quinta.
—

Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias,
el Boletín Oficial de 1

a en g." El costumbrismo como género
literario. Los contumbristas del siglo
XIX y Madrid. Costumbristas contem-

y obras más importantes

a- —^Para tomar parte en la
n los aspirantes deberán reunir
tar, documentalmenté, las con-

iuna

relación de aspirantes que no tuvieran
la documentación completa, concedién-
dose un plazo de quince días naturales
para que cumplan este requisito.

Transcurrido dicho plazo, y una vez
reunido el Tribuna!, se publicará' la lista

Duodécima.
—

Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que se
presenten en cuanto se refiere a la inter-
pretación y aplicación práctica de las
Bases de esta convocatoria.

cho caso de no efectuarlo poraneos
siguientes 10. El humanismo en Miguel de

Cervantes: el «Quijote» como utopia.
Cervantes y los libros de caballerías. Si-
tuación histórica en que irrumpe la obra
capital dé Cervantes. El ejercicio de las
armas como forma principal del huma-

español y tener cumplida la
eintiún años, sin exceder de

:mco, el último día del plazo
ga para la presentación de clamaciones de los que fueran elimina-

definitiva de admitidos, sin aceptar re-

dos por no habé cumplid o las condicio-
Madrid, 29 de febrero de 1956.

—
El

Secretario, ,Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Ser Doctor o Licenciado en Fa-
Universitaria.

nes exigidas en la convocatoria.
Sexta.

—
Las pruebas de aptitud, pre-

vio sorteo que determinará el orden de
actuación de los aspirantes, se celebra-

11. Estudio histórico de los focos
culturales de la provincia de Madrid. Al-calá de Henares. El Escorial.

12. Tres rutas turísticas de la pro-
vincia de Madrid r i.» Chinchón, Colme-
nar de Oreja, Nuevo Baztán, Loeches y
Alcalá. 2.* Boadilla del Monte, Villavi-
ciosa de Odón, Móstoles, Navalcarnero,
Batres, Valdemoro, 'Pinto y Getafe. •*.*

nismo cervantino

r buena conducta y care-

entes penales.
:er enfermedad o defecto
iposibilite para el ejercí-

PROGRAMA

m fecha, hora local que el Tri- i.° Descripción geográfica y admi-
nistrativa de la provincia de Madrid en
1850. Términos y confines. Vías de co-
municación. Industria y Comercio. Be-
neficencia e Instrucción Pública.

2.a Estructura de la economía de la
provincia de Madrid. Territorio, clima-
tología, geoeconomía. Población: densb
dad, distribución y cualificación. Comu-

bunal determine, con, ocho días de ante-

laciómnor lo menos, y transcurridos dos
HescL la publicación del último

m^m^m^m^m^m^m^m^mm\a\*a*a*a*a*a*a*a*a*M
adict reses

"er sido sancionado en nin-
|F Estado, Provincia y Mu-
\u25a0\u25a0\u25a0_

nuncio de esta convocatoria—Los eje rcicios de la Oposi- Colmenar Viejo, Manzanares, Miraflo-
res, El Paular, Buitrago, Torrelaguna
y Talamanca.

Seo

n, los siguientescion se
Des olla nor escrito, en.el tér-

t'stacer la cantidad de 150 pe-concepto de derechos de exa-
momento de pres?ntar la so.

cíos no de dos ioras, un t
s culturales com-

del cuestio-
nicación y transportes. A|fuas y ener-
gía. Idea de su agricultura, ganadería,
minería y selvicultura al comenzar la se-

13. El problema del analfabetismo
en la provincia de Madrid.

14. Centros didácticos de la provin-
cia de Madrid.

prensrvo de las diversas actividades que
las Secciones de la Institución realicen,

trio -sobr proble

v que vse inserta a continuación
*

2° Ejercicio práctico, con duración

máxima de una hora, consistente en di-

gunda mitad del sigio XX
15- La sanidad en la provincia

Madrid. Natalidad y mortalidad. Mor-
bilidad. Acción sanitaria. Instituciones*eJlfr*. instancias para tomara "Posición serán dirigidas

3-° Estructura de la economía de la
provincia de Madrid. La industria y el
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%
Los titulares de tarjetas de otras <*.

ries serán avisados oportunamente cT
la inclusión de anuncios en la Prensaen el tablón indicador de esta Jefatu

*"
Madrid, 23 de febrero de iqrfi p",

Ingeniero Jefe, R. Silvela. **\u25a0"•—*l

sanitarias dependientes de la Diputación
Provincial de Madrid.

Modelo de proposición longación por el Oeste y la carretera de
Aragón por el Norte, y se redacta a fin
dé urbanizar esta zona de acuerdo con el
proyecto de ordenación del Sector.

A tal efecto se han señalado los pró-
ximos dias 12, 13 j 14 de marzo del co-
rriente año, para los cuales se cita a to-
dos los propietarios de las fincas com-
prendidas en el polígono antes descrito,
cuya relación se inserta en la Prensa lo-
cal, diarios «Arriba» y «Alcázar», em-
pezándose con la finca primera, y así su-
cesivamente, y a las diez horas de los ci-
tados días y sucesivos hasta el levanta-
miento total de las actas correspondien-
tes, e igualmente se cita a los titulares
de Derechos reales que graven dichas
fincas; arrendatarios, y cuantos tengan
algún título sobre las mismas, todos los
cuales, como igualmente los propieta-
rios, deberán comparecer con el título de
propiedad qué acredite su derecho, el re-
cibo de la contribución del primer tri-
mestre del año último y cuantos elemen-
tos puedan ser tenidos en cuenta para
la formalización de los depósitos previos,
y valoración de la finca.

(que deberá extenderse en papel tim-
16. La música y la canción popular

en la provincia de Madrid.
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de 2.a fase de
pavimentación de los accesos al nue-
vo barrio de la Obra Sindical del Ho-

17. Estudios folklóricos: observa-
ciones generales sobre los individuos que
componen la sociedad rural.

(G. C—r.ojoj
18. Derecho de las entidades loca-

les. Principios v estructura. Centraliza-
ción. Descentralización y autonomía. La
región y sus problemas. Concepto y na-
turaleza de la provincia. Concepto del
Municipio. Elementos y definición. Idea
de la Legislación vigente en la materia.

Confederación lIiM
Tajr|

Concesione

laográfica del
gar, anejo a la calle de la Callejuela»)
Don , que vive en , entera-

do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de 2.a fase de pavimentación de
accesos al nuevo, barrio de la Obra Sin-
dical del Hogar, anejo a la calle de la
Callejuela, anunciada, en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días

19. Organización interna de la Dipu-
tación de Madrid. Secciones, Servicios
y dependencias de las mismas.

20. La Institución Culturar «Ximé-
nez de Cisneros» de la Diputación Pro-
vincial de Madrid. Finalidades. Órganos
de Gobierno. Secciones. Servicios. Esfe-
ra cpmarcal y local.

A NUN C 1O
Habiendo solicitado don Mariano Fer.nández Nogales, domiciliado en Madrid"calle de San Raimundo, número 4, auto!rización para ektraer 5.000 metros cúbCeos de grava del cauce del río Jarama*en el paraje denominado «Arroyo Cobe!

ña» (desembocadura), aguas arriba apartir de los 150 metros del arroyo Co-beña, en término municipal de San Se-bastián de los Reyes (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de 4,00 pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en ellugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre unplazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción 'del mis-
mo en el Bolein Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios) ,y en la Alcaldía de San
Sebastián de los Reyes, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario^ desea aplicar y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 41-45.)

y de de 195..., conforme en
un todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en está forma: por los precios
tipos, o con la baja de tanto por
100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

(G.—295)

Ayuntamiento de Madrid
Lo que se hace público en cumplimien-

to de los preceptos citados de dicha Ley.Secretaria general Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de enero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de 2.a fase de pavi-
mentación de los accesos al nuevo ba-
nrio de la Obra Sindical del Hogar,
anejo a la calle de la Callejuela, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 1.739.087,03 pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1956.
—

Él
Secretario general, firmado: Francisco
Callejón González.

(G. C.-1.067) (0.^29.370)

Madrid, de 195..,
(Firma del proponente.) Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid(O.— 29.379)

Los licitadores podrán presentarse por
.SÍ o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

Secretaría.
—

Servicio de Acopios
Negociado Expropiaciones

DEVOLUCIÓN DE FIANZA EDICTO

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, se ad-
vierte que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse reclamaciones por quienes se con-
sideren tener derechos exigibles en re-
lación al contrato garantizado por "la fir-
ma comercia] «Textil Juan B. Mato»
(Sociedad Anónima), adjudicataria del
suministro de 5.400 metros de paño azul
marino para la confección de capotes
con destino al personal del Cuerpo de
Policía Municipal, como resultado de la
subasta pública celebrada al efecto, se-
gún acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento Pleno de fecha 30 de julio de
1954, cuyo contratista tiene solicitada la
devolución de la fianza definitiva que
constituyó para responder del cumpli-
miento de su compromiso.

Para efectuar el pago de las fincas ocu-
padas en el 'término municipal de Las
(Rozas, con motivo de las obras de en-
sanche y desdoblamiento entre los puntos
kilométricos 9,201 y 17,800 de la C. N.
de Madrid a La Coruña (explanación y
obras de fábrica) , esta Jefatura de Obras
Públicas ha señalado la fecha del día 5
del próximo mes de marzo, a las doce
de la mañana, pago que tendrá lugar en
la Alcaldía-Presidencia de ese Ayunta-
miento de Las Rozas.

Madrid, 24 de febrero de 1956.—Bl
Ingeniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.Cuantos contratistas se presenten a

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
fe 37-934»02 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositada Mu-
nicipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
r953. que le será devuelta a la termina-

'
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

(G. C.
—
i.041) (O.—29-356)

Sindicato Nacional de Ganadería
Se convoca concurso público para ad-

quirir y montar parte de la maquinaria
de la Central Lechera, adjudicada al
Grupo Sindical de Ganaderos de Vacu-
no de Leche Abastecedores de Madrid,
encuadrado en el Sindicato Nacional de
Ganadería.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento dé los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificación del Registro de que la finca
se halla libre de cargas.

.Madrid, 22 de febrero de 1956.— El
ingeniero Jefe (Firmado).

Los pliegos de condiciones facultati-
vas', particulares, económicas, y jurídi-
cas que han de regir en el concurso, así
como el proyecto y planos, estarán' a
disposición de los licitadores en las ofi-
cinas del citado Sindicato, Huertas, 26,
Madrid, todos los días laborables, de la*
diez horas a las trece horas y treinta

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero.de 1953, a los veintitrés días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
Anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para !a misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la tarde.Los pliegos de condiciones v demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
fe la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta serái
satisfecho al rematante con cargo a las
partidas 22 y 23 del Presupuesto extra-
ordinario de 1946, tercera etapa.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, .no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta -del adjudicatario.

Número de la finca en el expediente.—
Propietario

Madrid, 28 de febrero de 1956.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

1.—Herederos de don Saturnino Bra-
vo Gallego.

2.
—

Herederos de don Pablo Bravo Ga-
minutos y de las diecisiete horas a la^
diecinueve, con excepción de los sába-
dos en cuanto a las horas de la tarde.

(0.-29.377)
3.—Don Francisco Brualla Entensa.
4.

—
Don Emilio Luengas García y dos

más.

llego

Comisaría General para; ía Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

La entrega de pliegos podrá efectuar-
se hasta las trece horas 'del día 16 de
abril de 1956, ascendiendo la fianza pro-
visional, que los concursantes deberán
depositar en la ,Caja del Sindicato Na-
cional de Ganadería, a la cifra de 75.0°*
pesetas.

5.
—

Doña María Luisa de Pineda y
Oñate de Cabanyes.

í>.
—

Dirección General de Regiones De-
vastadas.

La Comisión de Urbanismo, en sesión
celebrada el día 24 de mayo de 1955,
aprobó definitivamente el Proyecto nú-
mero 57, relativo a las expropiaciones
afectadas po-r el de urbanización de la
zona den a avenida de los Her-
manos García Noblejas, barrio de Cani-
llejas, término municipal de Madrid, cu-
yas obras fueron declaradas de inmedia-
ta realización y de urgencia, a los efec-
tos del artículo 52 y siguientes de la vi-
gente ley cíe Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1054, por Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 17 de
junio de 1955, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 7 de julio del
mencionado afio.

7.
—

Don Alejandro Santamaría Rojas.
8.

—
Doña María Teresa Casas de la

Cueva. El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.(Q. C—1.042) (0.-29.367)

Madrid, 24 de febrero de 1956.— E

Jefe Nacional del Sindicato, Diego Apa
ricio López.

(CL C.—1.086) (.O.— 29.376)Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Inspección de Circulación y Transportes
por Carretera PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

TARJETAS DE TRANSPORTES POR
CARRETERA

Continuando la revisión de las tarjetas
de transportes, los titulares de vehículos
que tengan concedida autorización de las
series M. D. C. N. y V. D., efectuarán
el visado durante los días hábiles del 5
al 31 de marzo inclusive, del corriente
año, en estas oficinas, Agustín de Be-
tancourt, número 4, de diez a doce de
la mañana, debiendo presentar el visa-
do del año 1055, el justificante de estar
al corriente en el abono del canon de
coincidencia y libro de reclamaciones.

JUZGADO NUMERO 6
En su consecuencia, y en cumplimien-

to de lo dispuesto en el citado artículo v
siguientes, tiene que llevarse a efecto el
levantamiento de las actas previas a laocupación de las fincas comprendidas en
el siguiente polígono:

EDICTO
En virtud de providencia dictada eo

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primer»
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos promovidos por «
Procurador señor Lodeiro, en nombre J
representación de la Caja Central *j
Crédito Marítimo y Pesquero, contra
don Eugenio Rivas Vilariño, afil¡ado 3

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 29 de febrero de 1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
j*Jez-Villa v Dorhe.

Zona comprendida entre la avenida de
los Hermanos Garcia Noblejas por el Es-te, la calle de Eduardo Morales por el.Sur, la calle de José Arcones y su pro-
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la Cofradía de Pescadores de Moaña,

sobre acción real hipotecaria que auto-

riza la ley de Hipoteca Naval, para co-

bro de cantidades, se saca a la venta en

pública subasta, y por primera vez, la
embarcación, cuya descripción es la si-

Embarcación «Teresa Curras Boube-
ta», y motor instalado en ella, marcat
«Baudouin», de 36-6, 64 HP de fuerza,

inscrita al.folio 3.405 de la 3.a Lista del
Registro de Matrículas de la Capitanía
del Puerto de Cangas (Pontevedra).

Para cuyo remate," que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Jluz-
gado y en el de igual clase de Ponte-
vedra, se ha señalado el día seis de abril
próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar:

(Firmado). -El Juez de nri-mera instancia (Firmado). P Dado en Madrid, a diecisiete de febre-
ro de rnil novecientos cincuenta y seis,
para su publicación, con plazo de ocho
días, por lo menos, de antelación al se-
ñalado, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, firmado: H.
Bartolomé.

—
Visto bueno : El Juez de

primera instancia, firmado: Carlos de la
Cuesta.

la suma de quinientas treinta y nueve
mil trescientas cincuenta y nueve pese-
tas. r(A.—4.503)

El acto de dicha subasta tendrá lugar
"en la Sala audiencia de este J¡uzgado eldía treinta y uno de marzo próximo', y
hora de las once, bajo las siguientes con-
diciones : ,

JUZGADO NUMERO 21

.En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno, deMadrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por don Félix FernándezZamora, contra Talleres Vilches, sobrereclamación de cantidad, se sacan a laventa en pública subasta, por primeravez, los siguientes bienes:

Un taladro de pecho núm 9, con mo-
tor acoplado de un cuarto HP; cuatrotornillos de banco, marca «Arno»; una
fragua portátil, en hierro y chapa, buenuso; dos bancos grandes de madera para
trabajar; un torno de entallar, en mal
uso; una rectificadora de corriente, mar-ca «Whegtinghan», de tres fases-8 w.y 5<p amperes, en perfecto estado defuncionamiento.

EDICTO

(A.—4.505)
Primera

Para intervenir en la subasta deberá
consignarse previamente, -en la mesa da
este Juzgado, el importe del diez por,
ciento del valor dado a dicha finca.

LA LAGUNA

Don Agustín Azparren Gaztarhbi.de, Juez
de primera instancia de La Laguna y

EDICTO

Segunda

su partido Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo. .Hago saber: Que en dicho Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de don Luis González Rodríguez,
contra don Manuel Rodríguez de Acuña
y Dorta, y en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, para su venta,
la finca siguiente, embargada como de la
propiedad del señor Rodríguez de Acuña:

Una casa en La Corte, calle de San-
tiago, número catorce moderno y actual-
mente diez, y nueve antiguo, de la man-
zana número cuatrocientos diecinueve,
comprendida '

en la segunda sección del
Registro, distrito del Centro, barrio del
Espejo, que linda: Norte, testero, con
la casa número cinco de la calle del Es-
pejo y número uno de la de Lemus, pro-
piedad de don Serafín Guirán, en una
línea de nueve metros cuarenta y cinco
centímetros; al Sur, su fachada, con la
calle de Santiago, en' lípea de siete me-
tros treinta centímetros; al Este, por su
medianería derecha, con la casa núme-
ros diez y doce de dicha calle de San-
tiago, en una línea de dieciséis metros
once centímetros, y al Oeste, por su me-
dianería izquierda, con la casa número
dieciséis de la calle de Santiago, propie-
dad de don José Gallego, en línea que-
brada de tres lados: de cuatro metros
ochenta y cinco centímetros, un metro
y diez centímetros y diez metros y die-
ciséis centímetros, cerrando estas líneas
un polígono irregular de seis lados, cuya
superficie plana, medida geométricamen-
te, es de ciento veinticuat-ro metros,
equivalentes a mil seiscientos diez pies
cuadrados, la cual ha sido apreciada en

Que dicha embarcación y motor salen
a subasta, por primera vezj, en la can-
tidad de setenta milpesetas, en que fue-
ron tasados en la póliza de préstamo,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras paites de dicho
tipo.

Tercera

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la- Propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaria de este Jua-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del 'rematé.

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente por los
licftadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lomenos, áldiez
por ciento efectivo del tipo de la- subas-
ta, sin cuyo requisito.- no serán admiti-
dos. *

La referida subasta tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el día
catorce de marzo próximo, a las oncehoras, bajo las siguientes condiciones:.

Primera Dado en La Laguna, a quince de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
EiSecretario (Firmado).

—
El Jue»

de primera instancia (Firmado).

Que no se han suplido previamente la
falta -de títulos de propiedad.

. Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de veintiocho mil trescientas pese-
tas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
suma, y pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero; y

Que los autos y la certificación de las
cargas y gravámenes se encuentran de
manifiesto' en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores; y

(A.—4.510) <

Que tales cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES
Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el establecimento destina-
do al efecto, el diez por ciento, por lo
menos, de la expresada suma, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO g
EDICTO

Por el presente se cita al demandado
don Francisco Blanco Nieto, mayor de
edad, casado, industrial, domiciliado úl-
timamente en esta capital, calle de San
Millán, número dos, y en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que com-,

parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número ocho, piso tercero, el día
siete de marzo próximo, y hora de las
once de su mañana, a fin de absolver

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y en el de Pontevedra, así como
para su fijación en los tablones dé anun-
cios de este Juzgado y en el de dicha
localidad, a veinticuatro de febrero de
mil.novecientos cincuenta y seis.

—
El

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de don JoséEncinas Barahona, propietario de los
talleres demandados, en la calle de Ma-
ría Teresa, número diez (Guindalera),
de esta capital, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.
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26 de diciembre de 1955
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

(Continúan acuerdos 20 diciembre)

Hacienda y Economía
OBRAS PUBLICAS

|^ requisitos reglamentarios perti-
tentas rendidas por los señores Ingeniero Jefe del Servicio

Agropecuario, Sobrestante Pagador del Servicio de-Vías y Obras,
Aparejador del Servicio de Arquitectura, Habilitado Pagador de los
Servicios Industriales y Ayudante Pagador del Servicio Forestal,
acreditando la inversión de diversos libramientos expedidos a jus-
tificar, correspondientes todos ellos al año 1955.

926
909. Aprobar proyecto de obras de adaptación y sanitarias en

ias Salas 12, 13 y 14 del Hospital Provincial, por un total importe
de 57.501,09 pesetas; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provin-
cial para realizar estas obras por el sistema de administración, de-
clarándolas de carácter urgente.

910. Aprobar liquidación de las obras de restauración, revo-
co y pintura de las fachadas del patio central, en el Hospital Pro-
vincial, declarando a favor del contratista, don Ramón José Lo-
renzo Gilabert, un saldo de 3.115,81 pesetas.

SANIDAD gn. Aprobar proyecto de ampliación de la instalación de la
caldera de agua caliente para el servicio de baños, en el Colegio
de la Paz, por un total importe de 13.650 pesetas; y autorizar al
señor Ingeniero Jefe de los Sen icios Industriales para realizar estas
obras por el sistema de administración.

927- Conceder al señor Cura Párroco del pueblo de Meco una

Iición
de 20.000 pesetas, para cooperar a las obras de construc-

iel nuevo cementerio católico de dicho pueblo.
I; Conceder al Ayuntamiento de Alameda del Valle una
ición de 16.800 pesetas, con destino a la habilitación de servi-
Úgiénicos en la Casa-Ayuntamiento y Clínica Sanitaria de di-
leblo. ' y

ciór

928 912. Aprobar proyecto de instalación eléctrica para nuevas
máquinas dei Taller de Mecánica, en el Colegio de San Fernando,
por un total importe de 5.250,26 pesetas; y autorizar al señor Inge-
niero Jefe de los Sen-icios Industriales para realizar estas obras por
el sistema de administración.929- Destinar la cantidad de 100.000 pesetas para los gastos

se originen con motivo de los cursillos para aplicación del pías-
sanguíneo humano e inyectables intravenosos gota a gota.

913. Aprobar proyecto de sustitución de inyectores y muelles
de válvulas en el motor Diesel Deuz, del Colegio de San Fernando,
por un total importe de 18.091,89 pesetas; y autorizar al señor Inge-
niero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por,
el sistema de administración.28 de diciembre de 1955

OBIERXO INTERIOR 914. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica
de las Clases 4.% 5-% 6.a y 7.a, del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes, por un total importe de 23.460,50 pesetas; y autorizar
al señor Ingeniero Jefe de los Servicios industriales para realizar
estas obras por el sistema de administración.

93o. Conceder a Sor Angela Lancheta, Hija de la Candad
hospital de San Carlos, 'de Aranjuez, la cantidad de 2.000 pe-

l' en concepto de ayuda económica, para cooperar a la labor
o,? deiiicha institución. , «..•„.y3i. Conceder a doña Pilar Eguilior y Rodríguez Avial, Di-
3ra de la Escuela Nocturna de San José, la suma de 1.250 pe-*• en concepto de ayuda económica, para cooperar a la labor-

co-asistencial que realiza dicha Institución.

915-, Aprobar proyecto dé instalación eléctrica de alumbrado
en el patio cubierto, del Colegio de Nuestra Señora de las Merce-

*,. O. P. 3 3-56
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posiciones formuladas por la parte ac-
tora en los autps de juicio de cognición
seguidos en esté Juzgado municipal nú-
mero nueve bajo el número ciento cin-
cuenta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, a instancia del Procura-
dor don Gabriel Hernández Plá, en nom-
bre y representación de la Delegación
Nacional de Sindicatos, coritra el mismo
y otros, sobre reclamación de cantidad,
pues así lo tiene acordado el, señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez muni-
cipal número nueve, de los de esta ca-
pital, en los mencionados autos; aper-
cibiéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-

al notificarle la providencia, en que se
le tenga por personado; y apercibién-
dole al propio tiempo de que, si no lo
verifica en forma legal y expresada, le
parará el perjuicio correspondiente en
derecho.

juicio verbal de faltas por hurto bajó el
número 456, de 1955, debiendo venir
provisto de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

este Juzgado, sito en calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, para el día u
de marzo, y hora de las once, al dermn;
ciado antes referido, que se encuentra eñignorado paradero, al objeto de qUe co-
mo tal asista a la celebración del corres-
pondiente juicio, provisto de las pruebas
de que valerseM

JUZGADO NUMERO^^^B

(B.-912)

. Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
cumplimiento a lo acordado, se extiende
el presente en Madrid, • a veintiséis de
enero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal (Firmado).
-

JUZGADO NUMERO 20
, El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 615, de 1955, que en este Juzgado
se siguen por lesiones al niño Rafael
Iglesias Muñoz, de un añd de edad, ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, ha acordado se cite de compare-
cencia ante este Juzgado, sito en calle
de Hermanos Alvarez- Quintero, núm. 3,
para el día 21 de marzo, y hora de las
once, al denunciante antes referido, al
objeto de que como tal y asistido de su
representante legal asista a la celebra-
ción del correspondiente juicio, provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.-S05)

Juicio verbal de faltas núm. 664 fe
1950, por hurto.—Lorente Mota (Aure-
lio), domiciliado últimamente en la calle
de Larra, núm. 11, piso primero izquier-
da, comparecerá el día 9 de marzo, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(A.—4.502)

recho CITACIONES
Y para que conste y sirva de citación

en formé al demandado don Francisco
Blanco Nieto expido el presente, que se
insertará en el Boletín* Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veintiocho de
febrero cíe mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario (Firmado). \u25a0

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C.-791) (B.-958)

SUBASTA DE MUEBLES(A.—4.511) (G. C.-832) (B.^81)

'
El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 828, de 1955, seguidos en este Juz-
gado contra Luis Paro Jiménez, vecino
de esta capital, sin domicilio conocido,
por hurto, ha acordado se cite de com-
parecencia ante este Juzgado, sito en ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para el día 7 de marzo, y hora
de las once, al denunciado antes referi-
do, que se encuentra en ignorado para-
dero, al objeto de que, como tal, asista
a la celebración del correspondiente jui-
cio, provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

En la Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes (San Bernar-
do, 21) se celebrará el día 10 de marzo
una subasta de mobiliario de oficina
usado, que puede examinarse, con arre-
glo al pliego de condiciones expuesto en
el tablón de anuncios de este Organismo.

El importe del presente anuncio se
prorrateará entre los adjudicatarios.

JjUZGADO NUMERO 25

EDICTO

Don Jlosé María San Román Mato, Juez
municipal número veinticinco, de Ma-
drid.

JUZGADO NUMERO 19
Vozmediano Gil (Miguel), de cuaren-

ta y cuatro años de edad, casado, ayu-
dante de albañil, natural de Puertdllano
(Ciudad Real), y en ignorado paradero,
comparecerá el día 6 de marzo, a las
diez y treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso segun-
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por hurto, bajo el núm. 744, de 1955,
debiendo venir provisto de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

Por el presente hago satjer: Que en
éste de mi cargo penden autos bajo el
número treinta y seis, del año en curso,
a instancia de don Roberto Mosquera
Gómez, representado por el Procurador
de los Tribunales don Julio María Gar-
cía Sánchez, contra don Pablo Garrido
Sánchez y otro, cuyo primero se halla
en ignorado paradero, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del cuarto
bajo número tres de la casa número
cuarenta y cinco moderno, cuarenta v
tres antiguo, de la calle .de Sanz Raso,
antes Sol y Ortega, de este término; en
cuyo procedimiento he acordado, como
lo verifico por medio del presente^ em-
plazar al demandado expresado señor
Garrido, a fin de que el mismo, en el
plazo de seis días improrrogables, com-
parezca en mentados autos, y, de veri-
ficado, en el de otros tres días más,
conteste a la demanda, •entregándole, en
su caso, las copias de ella y documentos

Madrid, 25 de febrero de 1956.
—

El
Secretario del Tribunal (Firmado).

(G. C—1.069) (O.—29.381)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(B.—940) (G. C—712) (B.-894) Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la C. R. R., núme-
ro 11.473, por 600 pesetas, de fecha 2
de noviembre de 1954, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, na se pre-
senta reclamación en contrario.

Martín Garcia (Carlos), mayor de
(dad, casado, comerciante, ignorándose
inris datos de filiación, y en. paradero
desconocido, comparecerá el día 6 de
marzo, a las diez y treinta de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, si-
to en lá carrera de San Francisco, nú-
mero io, piso segundo, a fin de celebrar

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal dejabas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 810, de 1955, contra Leopoldo Her-
nando Briongos, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, por lesiones, ha
acordado se cite de comparecencia ante

Madrid, 1 de marzo de 1956.— El In-
terventor (Firmado).

(A.—4.504)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46
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des, por un total importe de 12.998,52 pesetas; y autorizar al señor
Ingeniero Jete de los Servicios Industriales para'realizar estas obras
por el sistema de administración.

921- Autorizar a la «Unión Eléctrica Madrileña» (S. A.) para
efectuar un cruce para transporte de energía de alta tensión, en el
camino de Villaviciosa de Odón, por Móstoles y Fuenlabcada, a Pin-
to, con la general de Andalucía, oor Getafe y Leganés a la de Ex-
tremadura, siempre que cumpla las condiciones que señala en si'
iniorme el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales,
y previo pago de la cantidad de 21.S40 pesetas, en concepto de ar-
bitrio provincial. c

916. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica
de los dormitorios de la planta primera del ala izquierda, en el Co-
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un total importe de
5.722,14 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los. Ser-
vicios provinciales para realizar estas obras por el sistema de admi-
nistración.

922. Autorizar al señor Ingeniero Director «fe Vías y Obrasprovinciales para que, por administración directa, proceda a la repa-
ración y.ajuste, adquisición Y colocación de casquillos de bronce de
hierro fundido para la apisonadora núm. 4, de la Sección, por un
total importe de 15.000 pesetas.

Aprobar proyecto de ensanche del camino ve.cinal de
Pradeña del Rincón a Montejo de la Sierra, trozo correspondiente al
kilómetro n del mismo, por un total importe de 149.500 pesetas; y
autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar estas obras por el sistema de administración, declarán-v
dolas de carácter urgente. 21 de diciembre de 1955

918. Aprobar proyecto para el ensanche del camino de Valde-
rnanco a Cabanillas, trozo desde el paso superior del ferrocarril deMadrid-Burgos hasta el empalme con el camino La Cabrera, por un
total importe de 146.918,22 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
923- Conceder a la Peña Taurina Mancheta un trofeo, co»

destino al Campeonato de Truque, que dicha Asociación ha orga-
nizado.

919; Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, por administración directa, proceda a ejecu-
tar las obras de ensanche de la explanación, afirmado y rectifica-
ción de curvas del camino del' kilómetro 78 de la general de Irún,
por Gandullas a La Hiruela, trozo comprendido entre los perfiles
situados a 11.002 y 11.072 metros" del origen, por un total importe
de 50.000 pesetas, y declarándolas de carácter urgente.

920. Autorizar al Señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para que, previa la autorización del señor Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de esta provincia, proceda, por gestión di-
recta, a la adquisición de un coche de turismo, con destino a la
inspección de los caminos vecinales, por un total importe de 141.000pesetas, declarándola de urgencia.

22 de diciembre de 1955
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Repoblación Forestal

„n i™
4' * I?evoIver a don José Bravo López las fianzas que, p°r

un importe de 753 y i.too pesetas, constituyó en la Caja Provincial,
?aíc J£P0n? eridel *PTOvech}mient° de Pastos de la Dehesa de Na-
v Vn-,

' aS R°ZaS' durante laS camPañas forestales 1953-54

año autnri.ÍT Sm eít0i SU decret° de x5 á* junio del corriente°;icn "tTI3'* > ál2S-CO° pCSetas Para captación de aguas
SiuS r^ Rom°Jaro))' y- toda ,-e/qpe estas obras
íoncL o del^í feaÍZar' Se reV1fta Ia dtada cantidad al mistno
concepto del vigente Presupuesto de Gastos.


